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Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2017                     CACCI 7662 
 
 
 
 
 
 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana  CACCI  4712   DC-115-2017 
                 PER.400.03.01.117 de Julio 15 de 2017 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades en contratación en el Hospital Pio XII del Municipio de Argelia-Valle, 
inherentes a los contratos suscritos durante la vigencia 2015, observadas en la visita 
administrativa realizada al Hospital el 29 de junio de 2017, en cumplimiento de sus 
funciones como Agente del Ministerio Público. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación  Ciudadana procedió a dar 
trámite a la  denuncia ciudadana mediante visita fiscal a la entidad, para tal fin comisionó 
al Profesional Universitario adscrito a la Dirección Operativa de Control Fiscal.  
 
De la visita fiscal realizada al Hospital Pio XII  se obtuvo el siguiente resultado: 
 

1.  INTRODUCCION 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
Para tales efectos, la Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, 
comisionó a un profesional adscrito a  la Dirección Operativa de Control Fiscal para atender 
la referida denuncia,  quien en desarrollo de la misma aplicó la normatividad legal vigente y 
los procesos y procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca.  
 
El resultado final de la visita realizada, se consolido en el presente informe, con el fin de dar 
a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
2. ALCANCE DE LA VISITA 

 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, procede a dar 
trámite a la denuncia ciudadana DC-115-2017 radicada mediante CACCI 4712  el día 17 de 
julio de 2017 por el actual Personero Municipal de Argelia.  
Lo anterior,  de conformidad con la información y la documentación presentada dentro del 
escrito de la denuncia en la cual se pone en conocimiento “Presuntas irregularidades por 
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parte de la administración del Hospital E.S.E. PIO XII del Municipio de Argelia Valle del 
Cauca en la contratación realizada durante el periodo fiscal 2015.  
 

3. LABORES REALIZADAS 

 
Para la atención de la presente denuncia y acorde con la información consignada en la 
misma, se requirió y  verifico lo siguiente:  
 

1. Copia de la denuncia del contrato 014 de 2016 consistente en la compra de un 
vehículo tipo ambulancia para el servicio del Hospital PIOXII del Municipio de 
Argelia. 

 
2. Paquete completo de los diferentes contratos suscritos por el Hospital y revisados 

por el Señor Personero Municipal correspondientes al periodo fiscal 2015, según 
listado adjunto. 

 
3. Documentación relativa a las observaciones administrativas de la entidad 

Hospitalaria 
 

4. Otros documentos relativos a la denuncia ciudadana. 
 
Como resultado del análisis de la anterior información se obtuvo lo siguiente:  

 
 4. RESULTADO DE LA VISITA 

  

La denuncia  DC-115-2017 se refiere a gran parte de la contratación realizada por la entidad 
durante el año 2015 observada por el Personero Municipal la cual corresponde a 35 
contratos suscritos durante el año 2015 y ejecutados en el mismo año, en la visita fiscal se 
seleccionó  una muestra de tres (03) contratos ,los cuales se relacionan a continuación : 
 

Contrato No.    033 de 2015 
Contratista     Mil repuestos 
Nit      94226806-2 
Representante legal                            Jairo Ruiz Duran 
Cedula      94226806 
Dirección     calle 10 # 8-04 Cartago valle 
Teléfono       2107007 – 2132809 
Valor        $ 17.000.000 
Objeto: Reparación general del motor de la camioneta Dimax de 

placas ONK067 de propiedad del Hospital PIO XII de Argelia 
Valle del Cauca  a todo costo. 

 
Al analizar la documentación que reposa en la carpeta relativa observamos la existencia de 
muchas otras facturas que no pertenecían a este contrato y al hacer la sumatoria de todas 
su resultado triplico el valor contractual, posteriormente se verifico con la colaboración de 
los funcionarios del Hospital, depurar y ordenar  los documentos y presentar cifras cercanas 
al valor contractual, se cuestiona que con una reparación de motor no se debe renovar el 
resto del vehículo pero en este caso; algunos mecánicos afirman sin confirmación escrita 
que algunas veces es necesario cambiar mangueras, alternados, arranque, poleas y en 



 
 

3  

general todos los elementos periféricos del motor, hechos que justifican los $ 17.000.000 
que costo la reparación. 

 

Contrato No.                010 de 2015 
Contratista     Mil repuestos 
Nit      94226806-2 
Representante legal                Jairo Ruiz Duran 
Cedula      94226806 
Dirección     Calle 10 # 8-04 Cartago Valle 
Teléfono       2107007 – 2132809 
Valor                    $ 15.000.000  +  11.500.000  =  $ 26.500.000 
Objeto:  Reparación general de los vehículos del Hospital PIO XII de 

Argelia Valle del Cauca. 

 
Este contrato se realiza con el almacén de Cartago donde aparecen facturados infinidad de 
repuestos todos ellos aplicados a los vehículos de la entidad, hay que hacer la observación 
acerca de la edad de los vehículos que son modelos antiguos y con alta rotación lo que 
propicia el maltrato sumado a que la región es montañosa y en ciertas épocas acudir a los 
puestos de salud o a veredas lejanas es difícil y el parque automotor sufre desgaste 
máximo, las facturas expedidas por el almacén tiene descripción muy sucinta no fáciles de 
interpretar.  
 
Un tercer contrato observado se relaciona  con una Fundación llamada Fundarte que posee 
una emisora local de las llamadas emisoras comunitarias, con ellos el Hospital contrato la 
emisión al aire de programas de media hora semanal los días sábados, con el fin de 
promocionar hábitos de vida saludable entre la comunidad de Argelia, el monto del contrato 
es por 12 meses a razón de  $ 1 millón mensual por la emisión de cuatro contratos 
mensuales, en apariencia es barato emitir media hora semanal en horario del sábado y la 
comunidad da fe que los programas fueron emitidos y los operadores de la emisora 
ratificaron que si los habían emitido. La comunidad coincide en que el programa era bueno 
y ya no se emite pero los soportes son inexistentes. 

La nueva administración se encuentra gestionando ante el Ministerio de salud recursos para 
lograr el saneamiento de la entidad. 

Al abordar los funcionarios de la entidad, todos coinciden en manifestar que durante los 
periodos fiscales 2014, 2015 y parte del 2016 los gastos del Hospital se hacían de manera 
desmedida frente al nivel de operación,  al solicitar las ejecuciones presupuestales de 
combustible pude notar lo siguiente: 

RELACION DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE (PROMEDIO MENSUAL) 

AÑO 2014 $ 4.455.202,50  

AÑO 2015 $ 4.756.219,50  

AÑO 2016 $ 1.825.393,89 

PROMEDIO  CONSUMO ABRIL-

DICIEMBRE  2016 * 
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AÑO 2017 $  1.876.337,00 

PROMEDIO CONSUMO ENERO 

– AGOSTO 2017 

                  * A partir de abril 01 de 2016 inicio una nueva administración. 

Como se puede observar el consumo de combustible se redujo en un 60 %  
aproximadamente con la nueva administración.  

 
El inventario de la entidad no se encuentra asignado a cada uno de los funcionarios que 
hacen uso de  los bienes muebles propiedad de la E.S.E.  
 
La nueva administración que data desde el mes de mayo se encuentra gestionando ante el 
Ministerio de salud recursos para lograr el saneamiento de la entidad. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo a lo complejidad de la denuncia toda vez que se requiere verificar una muestra 
más significativa de contratos, este informe será trasladado a la Dirección Operativa de 
Control Fiscal, con el fin de que sea esta Dirección, quien pueda incluirla en el PGA 2018 y 
adelantar las debidas verificaciones a la E.S.E. Hospital PIO XII de Argelia Valle del Cauca. 
Labor que requiere de un equipo multidisciplinario.   
 
De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
115-2017. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada a 
través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
Copia: CACCI  4712  DC-115– 2017  
            personería@argelia-valle.gov.co 
            vivianacardenas@cdvc.gov.co  
            Diego Mauricio López  Valencia–Director Operativo de Control Fiscal CDVC 

 
Trascribió: Amparo Collazos Polo – Profesional Especializada 
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